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2.- Objeto del contrato
a) Tipo del contrato

a) Tipo de contrato: Obra. 

b) Descripción del objeto: “Remodelación del entorno 
para la mejora del mercado semanal de El Cantón”. 

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: “Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia” número 13, de 17 de enero de 2007. 

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Subasta. 

4.- Presupuesto base de licitación
67.141,59 euros. 

5.- Adjudicación
a) Fecha: 21 de marzo de 2007. 

b) Contratista: Talleres y Conducciones Juanito, S.L. 

d) Importe de adjudicación: 47.900 euros. 

Abanilla, 22 de marzo de 2007.—El Alcalde, Fernando 
Molina Parra. 

——

Abanilla

4173 Adjudicación contrato de obra. Expediente 
número 13/2006. 

1.- Entidad adjudicadora
Ayuntamiento de Abanilla. 

a) Órgano: Junta de Gobierno Local. 

b) Dependencia en que se tramita el expediente: 
Secretaría. 

c) Número de expediente: 13/2006. 

2.- Objeto del contrato
a) Tipo del contrato

a) Tipo de contrato: Obra. 

b) Descripción del objeto: Climatización Piscina Mu-
nicipal. 

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: “Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia” número 288, de 15 de diciembre de 2006. 

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Subasta. 

4.- Presupuesto base de licitación
458.840,53 euros. 
5.- Adjudicación
a) Fecha: 21 de marzo de 2007. 
b) Contratista: Promociones Portmán, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 458.840,53 euros. 
Abanilla, 22 de marzo de 2007.—El Alcalde, Fernando 

Molina Parra. 

——

Bullas 

4719 Información Pública de la solicitud de 
Autorización excepcional en suelo no 
urbanizable para vivienda unifamiliar.

Se ha iniciado expediente, n.º ASNU-01/07, a instan-
cia de Amancio Carreño Marín, para autorización en suelo 
no urbanizable de vivienda unifamiliar, en paraje El Portu-
gales. Polig. 17 Parcela 195.

De conformidad con lo establecido en el art. 86.2 del 
Decreto Legislativo 1/2005 de 10 de junio por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Re-
gión de Murcia, el citado expediente se expone al público, 
en el área de urbanismo, durante el plazo de 20 días, a 
contar desde el siguiente al de la fecha de esta publica-
ción, para que los interesados puedan presentar las recla-
maciones o alegaciones que estimen oportunas.

Bullas a 15 de marzo de 2007.—El Alcalde, José 
María López Sánchez.

——

Cieza

4675 Solicitud para la construcción en Suelo no 
Urbanizable.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo n.º 
86.2.º del Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región 
de Murcia, y demás normas urbanísticas de aplicación, se 
somete a información pública la solicitud presentada por 
Gasóleos Calasparra, S.L.

Expediente n.º 3-560/07, de solicitud de Autorización 
Excepcional por Interés Público para la construcción, en 
Suelo No Urbanizable, de una nave para almacenaje de 
gasóleos para su distribución a domicilios, en el paraje de 
“La Casa de la Campana”, de este término municipal.

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días hábiles para que puedan 
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formularse las alegaciones que se estimen convenientes, 
en la Sección Técnico-Administrativa de Ayuntamiento de 
Cieza.

Cieza, 28 de marzo de 2007.—El Alcalde, Antonio 
Tamayo González.

——

Lorca

4672 Anuncio de información pública.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2001, de 
24 de abril, se somete a información pública la documenta-
ción presentada en esta Gerencia de Urbanismo relativa al 
expediente que se relaciona a continuación:

Expediente RG-18/2007, relativo a la autorización de 
uso del suelo por interés social Ley 1/2001 de suelo de la 
región de Murcia, para la construcción de planta de clasifi-
cación y gestión de residuos en paraje de Lerna Diputación 
Río del término municipal de Lorca, promovido por Viore-
tox S.L., provisto del C.I.F. n.º B-73410151, y domicilio en 
Ctra. Caravaca Dip. Río en Lorca.

El citado expediente estará expuesto al público 
durante el plazo de 20 días para que puedan formularse las 
alegaciones  que se estimen convenientes, en el Servicio 
de Intervención Urbanística, sito en C/ Puente la Alberca 
complejo la Merced s/n, Lorca.

Lorca, a 23 de marzo de 2007.—El Teniente de Alcalde 
Delegado de Urbanismo, Josías Martínez Fajardo.

——

Mazarrón

4121 Padrón del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica- Ejercicio 2007.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes in-
teresados, que por Decreto de la Alcaldía Presidencia de 
fecha 16 de marzo de 2007, ha sido aprobado el padrón 
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica - Ejer-
cicio 2007.

Este padrón se encuentra expuesto al público 
durante 30 días en el Servicio de Gestión Tributaria de 
este Ayuntamiento, donde puede ser examinado por los 
contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión en dichos padrones o contra las 
cuotas que en él se indican, puede interponerse ante esta 
Corporación recurso de reposición previo al contencioso-
administrativo en el plazo de un mes, a partir del día 
siguiente a la terminación del periodo de exposición al 
público, de conformidad con lo regulado en el artículo 14.2 

del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

El periodo voluntario de pago de las cuotas de pa-
drones aprobados es entre los días hábiles comprendidos 
entre el día 9 abril y 11 de junio de 2007.

El pago debe hacerse en cualquiera de las oficinas 
de las entidades de crédito colaboradoras, durante todos 
los días y horas que permanezcan abiertas dichas oficinas, 
utilizando el documento de ingreso que este Ayuntamiento 
remitirá por correo ordinario a todos los interesados.

Son entidades colaboradoras: Caja de Ahorros de 
Murcia (Cajamurcia), Caja de Ahorros del Mediterráneo 
(CAM), Caja Rural Intermediterránea (Cajamar), Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), Banco Bil-
bao-Vizcaya-Argentaria (BBVA), Banco Español de Crédito 
(Banesto) Banco Popular Español y Banco de Valencia.

Quienes no reciban o extravíen el documento de 
ingreso pueden obtener un duplicado del mismo en el 
Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación de este 
Ayuntamiento sito en Mazarrón, Plaza del Ayuntamiento n.º 5

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no paga-
das serán exigidas por el procedimiento de apremio y de-
vengarán los correspondientes recargos del período ejecu-
tivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que 
se produzcan.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 24 del Reglamento General de Re-
caudación (R.D. 939/2005).

Mazarrón, 16 de marzo de 2007.—El Alcalde-Presi-
dente, Francisco Blaya Baya.

——

Molina de Segura

4110 Anuncio de adjudicación contrato de 
suministro.

1.- Entidad adjudicadora: Excmo. Ayuntamiento de 
Molina de Segura.

2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Suministro

b) Expediente núm. 251/2006-1010

c) descripción del objeto: Mobiliario para el nuevo 
Colegio Público Consolación en el Paseo Rosales de 
Molina de Segura

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: «Boletín Oficial de la Región de Murcia» 
N.° 35, de 12 de febrero de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación. 

a) Tramitación: Ordinaria.


